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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

• Motivación y objetivos de la propuesta 

Adaptar las competencias de ejecución de la Comisión previstas en el Reglamento 
(CE) nº 834/20071 del Consejo a la diferenciación entre competencias delegadas y de 
ejecución de la Comisión introducida por los artículos 290 y 291 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). 

• Contexto general 

Los artículos 290 y 291 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) 
distinguen dos tipos diferentes de actos de la Comisión: 

– El artículo 290 del TFUE permite al legislador «delegar en la Comisión los 
poderes para adoptar actos no legislativos de alcance general que completen o 
modifiquen determinados elementos no esenciales del acto legislativo». Los actos 
legislativos adoptados por la Comisión de esta forma se denominan, según la 
terminología utilizada por el Tratado, «actos delegados» (artículo 290, 
apartado 3). 

– El artículo 291 del TFUE permite a los Estados miembros adoptar «todas las 
medidas de Derecho interno necesarias para la ejecución de los actos 
jurídicamente vinculantes de la Unión». Esos actos conferirán competencias de 
ejecución a la Comisión cuando se requieran condiciones uniformes para su 
ejecución. Los actos legislativos adoptados por la Comisión de esta forma se 
denominan, según la terminología utilizada por el Tratado, «actos de ejecución» 
(artículo 290, apartado 4). 

• Disposiciones vigentes en el ámbito de la propuesta 

Artículos 290 y 291 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). 

• Coherencia con otras políticas y objetivos de la Unión 

No aplicable. 

2. CONSULTA DE LAS PARTES INTERESADAS Y EVALUACIÓN DE IMPACTO 

• Consulta de las partes interesadas 

• Obtención y utilización de asesoramiento técnico 

No fue necesario consultar a las partes interesadas ni utilizar asesoramiento técnico 
externo, ya que la propuesta de adaptar el Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo 

                                                 
1 DO L 30 de 31.1.2009, p. 16. 



ES 3   ES 

al Tratado de Lisboa es una cuestión interinstitucional que afecta a todos los 
Reglamentos del Consejo. Las modificaciones tendentes a la simplificación de la 
legislación son de alcance limitado y de naturaleza puramente técnica. 

• Evaluación de impacto 

No fue necesario realizar ninguna evaluación de impacto ya que la propuesta de 
adaptar el Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo al Tratado de Lisboa es una 
cuestión interinstitucional que afecta a todos los Reglamentos del Consejo. Las 
modificaciones tendentes a la simplificación son de alcance limitado y de naturaleza 
puramente técnica. 

3. ASPECTOS JURÍDICOS DE LA PROPUESTA 

• Resumen de la acción propuesta 

Determinar las competencias delegadas y las competencias de ejecución de la 
Comisión en el Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo y establecer los 
procedimientos para la adopción de los actos correspondientes.  

Además, se introduce una disposición aclaratoria relativa a la acreditación.  

• Base jurídica 

Artículo 43 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

• Principio de subsidiariedad 

La UE y los Estados miembros comparten competencias en materia de política 
agrícola. Esto significa que mientras la UE no legisle en un determinado sector, los 
Estados miembros mantienen su competencia en el mismo. En lo que atañe a la 
producción ecológica, ya existe un enfoque comunitario y procede simplificar las 
normas actuales. 

• Principio de proporcionalidad 

La propuesta respeta el principio de proporcionalidad. 

• Instrumentos elegidos 

Instrumento propuesto: Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo. 

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La medida no supone ningún gasto adicional para el presupuesto de la Comunidad. 
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2010/0364 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo sobre producción y 
etiquetado de los productos ecológicos 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y, en particular, su artículo 42, 
párrafo primero, y su artículo 43, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea2, 

Una vez transmitido el proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo3, 

Con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) nº 834/20074 del Consejo confiere a la Comisión competencias 
para aplicar algunas de las disposiciones de dicho Reglamento. 

(2) Como consecuencia de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, las competencias 
conferidas a la Comisión en virtud del Reglamento (CE) nº 834/2007 deben adaptarse 
a los artículos 290 y 291 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (el 
Tratado). 

(3) De conformidad con el artículo 290 del Tratado, la Comisión debe disponer de poderes 
para adoptar actos delegados que completen o modifiquen determinados elementos no 
esenciales del Reglamento (CE) nº 834/2007. Procede determinar los aspectos respecto 
de los cuales puede ejercerse dicha facultad, así como las condiciones a las que ha de 
quedar supeditada esa delegación. 

(4) Con el fin de garantizar una aplicación uniforme del Reglamento (CE) nº 834/2007 en 
todos los Estados miembros, resulta oportuno conferir competencias a la Comisión 
para adoptar actos de ejecución de conformidad con el artículo 291 del Tratado. Es 
preciso otorgar competencias a la Comisión, en particular, para adoptar actos de 
ejecución relativos a la asignación de códigos numéricos en virtud del régimen de 
control, la indicación del origen de los productos y las normas uniformes sobre el 

                                                 
2 DO C […] de […], p. […]. 
3 DO C […] de […], p. […]. 
4 DO L 189 de 20.7.2007, p.1. 
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intercambio de información que han de enviar los Estados miembros, los terceros 
países, las autoridades de control y los organismos de control, que debe divulgar la 
Comisión o que debe ser publicada, así como en lo que respecta a terceros países y 
autoridades de control y organismos de control a efectos de equivalencia y 
cumplimiento. Salvo indicación explícita en contrario, la Comisión debe adoptar 
dichos actos de ejecución de conformidad con lo dispuesto en el [Reglamento (UE) nº 
XX/XXXX del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a…]. 

(5) En aras de la claridad, procede armonizar la denominación de las referencias a la 
Norma Europea EN 45011 o Guía ISO 65 con otros actos relevantes de la Unión. 

(6) Por tanto, procede modificar el Reglamento (CE) nº 834/2007 en consecuencia. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El Reglamento (CE) nº 834/2007 queda modificado como sigue: 

1) El texto del artículo 8 se sustituye por el siguiente: 

«Artículo 8 

Requisitos generales 

Los operadores cumplirán las normas de producción establecidas en el presente 
título, así como las normas de producción específicas y las medidas y condiciones 
necesarias para su aplicación, adoptadas por la Comisión mediante actos delegados y 
de ejecución en virtud de los artículos 38 bis y 38 ter.». 

2) En el artículo 9, el texto del apartado 4 se sustituye por el siguiente: «1. 

«4. La Comisión decidirá, mediante actos delegados adoptados en virtud del artículo 
38 bis, apartado 1, las medidas para la ejecución de la prohibición de utilizar OMG y 
productos obtenidos a partir de o mediante OMG.». 

3) En el artículo 11, el texto del párrafo segundo se sustituye por el siguiente: 

«Sin embargo, de conformidad con las disposiciones específicas que fije la Comisión 
mediante actos delegados adoptados en virtud del artículo 38 bis, apartado 1, una 
explotación puede dividirse en unidades o instalaciones de producción acuícola 
claramente diferenciadas, de las que no todas estarán gestionadas de acuerdo con la 
producción ecológica. Por lo que respecta a los animales, deberá haber diferentes 
especies. Por lo que respecta a la acuicultura, podrán estar presentes las mismas 
especies, siempre que exista una separación adecuada entre las instalaciones de 
producción. Por lo que respecta a las plantas, deberá haber distintas variedades que 
puedan diferenciarse fácilmente.». 

4) En el artículo 12, se suprime el apartado 3. 

5) En el artículo 13, se suprime el apartado 3. 
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6) En el artículo 14, se suprime el apartado 2. 

7) En el artículo 15, se suprime el apartado 2. 

8) El artículo 16 queda modificado como sigue: 

a) En el apartado 1, la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«1. La Comisión, mediante actos delegados adoptados en virtud del artículo 
38 bis, apartado 1, letra a), inciso ii), autorizará para su utilización en la 
producción ecológica y los incluirá en una lista restringida, los productos 
y sustancias que pueden utilizarse en la agricultura ecológica para los 
cometidos siguientes:». 

b) En el apartado 3, el texto de la letra a) se sustituye por el siguiente: 

«a) La Comisión podrá, mediante actos delegados adoptados en virtud del 
artículo 38 bis, apartado 2, letra a), fijar límites relativos a los productos 
agrícolas a los que pueden ser aplicados los productos y sustancias a que 
se refiere el apartado 1 del presente artículo y, si fuera necesario, decidir 
sobre la retirada de estos productos y sustancias.». 

c) En el apartado 3, el texto de la letra c) se sustituye por el siguiente: 

«c) Los productos y las sustancias utilizados antes de la adopción del 
presente Reglamento para fines equivalentes a los establecidos en el 
apartado 1 del presente artículo podrán seguir empleándose tras dicha 
adopción. En cualquier caso, la Comisión podrá retirar dichos productos 
o sustancias mediante actos delegados adoptados en virtud del artículo 
38 bis, apartado 1, letra a), inciso ii), de acuerdo con las condiciones 
que se adopten mediante actos delegados adoptados en virtud del artículo 
38 bis, apartado 2, letra a).». 

9) En el artículo 17, se suprime el apartado 2. 

10) En el artículo 18, se suprime el apartado 5. 

11) En el artículo 19, apartado 3, se suprime el párrafo segundo. 

12) En el artículo 20, se suprime el apartado 3. 

13) En el artículo 21, el texto del apartado 2 se sustituye por el siguiente: 

«2. La Comisión decidirá, mediante actos delegados adoptados en virtud del 
artículo 38 bis, apartado 1, letra a), inciso ii), sobre la autorización de los 
productos y sustancias y su inclusión en la lista restringida a que se refiere el 
apartado 1 del presente artículo, y, si fuera necesario, sobre su retirada de dicha 
lista, y fijará los límites para su uso mediante actos delegados adoptados en 
virtud del artículo 38 bis, apartado 2, letra a). 

 Cuando un Estado miembro considere que un producto o sustancia debería 
añadirse a la lista a que se refiere el apartado 1 o ser retirado de ella, o que se 
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deberían modificar las especificaciones de uso mencionadas en el presente 
apartado, dicho Estado miembro velará por que se envíe oficialmente a la 
Comisión y a los Estados miembros un expediente que contenga las razones de 
dicha inclusión, retirada o modificación. 

 Las solicitudes de modificación o retirada, así como las decisiones aferentes, 
serán publicadas. Los productos y sustancias utilizados antes de la adopción del 
presente Reglamento e incluidos en el artículo 19, apartado 2, letras b) y c), 
podrán seguir utilizándose después de dicha adopción. En cualquier caso, la 
Comisión podrá retirar dichos productos mediante actos delegados adoptados 
en virtud del artículo 38 bis, apartado 1, letra a), inciso ii), de acuerdo con las 
condiciones que se adopten mediante actos delegados adoptados en virtud del 
artículo 38 bis, apartado 2, letra a).». 

14) El artículo 22 queda modificado como sigue: 

a) El texto del apartado 1 se sustituye por el siguiente: 

«1. La Comisión podrá, mediante actos delegados adoptados en virtud del 
artículo 38 bis, apartado 2, letra c), y de acuerdo con las condiciones 
establecidas en el apartado 2 del presente artículo, y respetando los 
objetivos y principios establecidos en el título II, disponer la concesión 
de excepciones a las normas de producción establecidas en los capítulos 
1 a 4.». 

b) Se suprime el apartado 3. 

15) En el artículo 23, el texto del apartado 6 se sustituye por el siguiente: 

«6. La Comisión podrá adaptar, mediante actos delegados adoptados en virtud del 
artículo 38 bis, apartado 2, letra e), la lista de términos establecida en el 
anexo.». 

16) El artículo 24 queda modificado como sigue: 

a) El apartado 1 queda modificado como sigue: 

i) En el párrafo primero, las letras b) y c) se sustituyen por el texto 
siguiente: 

«b) el logotipo de producción ecológica de la Unión Europea 
mencionado en el artículo 25, apartado 1, por lo que respecta a los 
alimentos envasados, deberá figurar también en el envase; 

c) cuando se utilice el logotipo de producción ecológica de la Unión 
Europea mencionado en el artículo 25, apartado 1, la indicación del 
lugar en que se hayan obtenido las materias primas agrarias de que 
se compone el producto deberá figurar también en el mismo campo 
visual que el logotipo y adoptará una de las formas siguientes, 
según proceda: 
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– «Agricultura UE», cuando las materias primas agrícolas 
hayan sido obtenidas en la Unión Europea, 

– «Agricultura no UE», cuando las materias primas agrarias 
hayan sido obtenidas en terceros países, 

– «Agricultura UE/no UE»: cuando una parte de las materias 
primas agrarias haya sido obtenida en la Unión Europea y 
otra parte en un tercer país.». 

ii) El texto del párrafo quinto se sustituye por el siguiente:  

 «El uso del logotipo de producción ecológica de la Unión Europea 
mencionado en el artículo 25, apartado 1, y la indicación mencionada en 
el párrafo primero del presente apartado serán optativos para los 
productos importados de terceros países. No obstante, cuando el logotipo 
de producción ecológica de la Unión Europea al que hace referencia el 
artículo 25, apartado 1, figure en el etiquetado, también deberá figurar en 
él la indicación a que se refiere el párrafo primero del presente 
apartado.». 

b) Se suprime el apartado 3. 

17) El artículo 25 queda modificado como sigue: 

a) El texto del apartado 1 se sustituye por el siguiente: 

«1. El logotipo de producción ecológica de la Unión Europea podrá utilizarse 
en el etiquetado, la presentación y la publicidad de los productos que 
cumplan los requisitos que se establecen en el presente Reglamento. 

 El logotipo de producción ecológica de la Unión Europea no se utilizará 
en el caso de los productos en conversión y de los alimentos a que se 
refiere el artículo 23, apartado 4, letras b) y c).». 

b) Se suprime el apartado 3. 

18) En el artículo 26, la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«La Comisión establecerá, mediante actos delegados adoptados en virtud del artículo 
38 bis, apartado 1, letra b), requisitos específicos en materia de etiquetado y 
composición, aplicables a:». 

19) El artículo 27 queda modificado como sigue: 

a) El texto del apartado 2 se sustituye por el siguiente: 

«2. Además de las condiciones establecidas en el Reglamento (CE) 
nº 882/2004, el régimen de control establecido en virtud del presente 
Reglamento comprenderá, como mínimo, la aplicación de medidas 
precautorias y de control.». 

b) En el apartado 5, el texto de la letra c) se sustituye por el siguiente: 
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«c) el organismo de control está acreditado respecto a la Norma Europea EN 
45011 sobre los «Requisitos generales para entidades que realizan la 
certificación de productos» (ISO/IEC Guía 65), en la versión más 
reciente, y está aprobado por las autoridades competentes;». 

c) En el apartado 7, la letra b) se sustituye por la siguiente: 

«b) las competencias para conceder excepciones, con arreglo a lo 
mencionado en el artículo 22, a menos que lo permitan las disposiciones 
específicas establecidas por la Comisión mediante actos delegados 
adoptados en virtud del artículo 38 bis, apartado 2, letra c).».  

20) En el artículo 28, se suprime el apartado 6. 

21) En el artículo 29, se suprime el apartado 3. 

22) En el artículo 30, apartado 2, se suprime el párrafo tercero. 

23) El artículo 32, apartado 2, queda modificado como sigue: 

a) Los dos primeros párrafos se sustituyen por los siguientes: 

 «La Comisión reconocerá, mediante actos de ejecución adoptados en virtud del 
artículo 38 ter, letra f), de acuerdo con los criterios que han de adoptarse 
mediante actos delegados adoptados en virtud del artículo 38 bis, apartado 1, 
letra c), inciso v), a las autoridades y organismos de control contemplados en 
el apartado 1, letra b), del presente artículo, con inclusión de las autoridades y 
organismos de control contemplados en el artículo 27, competentes para 
efectuar controles y expedir los documentos justificativos a que se refiere el 
apartado 1, letra c), del presente artículo, en terceros países. 

 Los organismos de control deberán homologarse con la Norma Europea EN 
45011 o Guía ISO 65 «Requisitos generales para entidades que realizan la 
certificación de productos», en la versión más reciente. Los organismos de 
control serán sometidos a una evaluación periódica in situ, así como a 
vigilancia y reevaluación plurianual de sus actividades por parte del organismo 
de acreditación.». 

b) Se añaden los siguientes párrafos: 

 «La Comisión, mediante actos de ejecución adoptados en virtud del artículo 38 
ter, letra f), y de acuerdo con los criterios que han de adoptarse mediante actos 
delegados adoptados en virtud del artículo 38 bis, apartado 1, letra c), inciso v), 
podrá retirar el reconocimiento a las autoridades y organismos de control en 
caso de irregularidades o infracciones de las disposiciones establecidas en el 
presente Reglamento. 

 Si fuera necesario, en casos de urgencia, la Comisión podrá adoptar esa 
Decisión actuando de conformidad con el artículo 38 octies, párrafo segundo. 
En ese caso, las medidas adoptadas se comunicarán de inmediato a los Estados 
miembros y serán aplicables inmediatamente.». 
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24) El artículo 33 queda modificado como sigue: 

a) El apartado 2 queda modificado como sigue: 

i) El texto del párrafo primero se sustituye por el siguiente: 

 «La Comisión, mediante actos de ejecución adoptados en virtud del 
artículo 38 ter, letra f), y de acuerdo con los criterios que han de 
adoptarse mediante actos delegados adoptados en virtud del artículo 38 
bis, apartado 1, letra c), inciso v), podrá reconocer a los terceros países 
cuyo sistema de producción cumpla unos principios y normas de 
producción equivalentes a los establecidos en los títulos II, III y IV y 
cuyas medidas de control sean de eficacia equivalente a las establecidas 
en el título V. En la evaluación de la equivalencia deberán tenerse en 
cuenta las directrices CAC/GL 32 del Codex Alimentarius.». 

ii) Se añaden los siguientes párrafos: 

 «La Comisión, mediante actos de ejecución adoptados en virtud del 
artículo 38 ter, letra f), y de acuerdo con los criterios que han de 
adoptarse mediante actos delegados adoptados en virtud del artículo 38 
bis, apartado 1, letra c), inciso v), podrá retirar el reconocimiento a los 
terceros países cuyo sistema de producción deje de cumplir unos 
principios y normas de producción equivalentes a los establecidos en los 
títulos II, III y IV y cuyas medidas de control ya no sean de eficacia 
equivalente a las establecidas en el título V. 

 Si fuera necesario, en casos de urgencia, la Comisión podrá adoptar esa 
Decisión actuando de conformidad con el artículo 38 octies, párrafo 
segundo. En ese caso, las medidas adoptadas se comunicarán de 
inmediato a los Estados miembros y serán aplicables inmediatamente.». 

b) El apartado 3 queda modificado como sigue: 

i) El texto del párrafo primero se sustituye por el siguiente: 

 «Por lo que respecta a los productos no importados con arreglo al artículo 
32 ni importados de terceros países reconocidos conforme al apartado 2 
del presente artículo, la Comisión, mediante actos de ejecución adoptados 
en virtud del artículo 38 ter, letra f), y de acuerdo con los criterios que 
han de adoptarse mediante actos delegados adoptados en virtud del 
artículo 38 bis, apartado 1, letra c), inciso v), podrá reconocer a las 
autoridades y organismos de control, incluidas las autoridades y 
organismos de control a que se refiere el artículo 27, competentes para 
realizar controles y emitir certificados en terceros países a los fines del 
apartado 1 del presente artículo. En la evaluación de la equivalencia 
deberán tenerse en cuenta las directrices CAC/GL 32 del Codex 
Alimentarius.». 

ii) Se añaden los siguientes párrafos:  
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 «La Comisión, mediante actos de ejecución adoptados en virtud del 
artículo 38 ter, letra f), y de acuerdo con los criterios que han de 
adoptarse mediante actos delegados adoptados en virtud del artículo 38 
bis, apartado 1, letra c), inciso v), podrá retirar el reconocimiento a las 
autoridades y organismos de control en caso de irregularidades o 
infracciones de las disposiciones establecidas en el presente Reglamento. 

 Si fuera necesario, en casos de urgencia, la Comisión podrá adoptar esa 
Decisión actuando de conformidad con el artículo 38 octies, párrafo 
segundo. En ese caso, las medidas adoptadas se comunicarán de 
inmediato a los Estados miembros y serán aplicables inmediatamente.». 

25) Se añade el artículo 36 bis siguiente: 

«Artículo 36 bis 

Publicación y notificación  

La Comisión, de conformidad con las normas que habrán de adoptarse mediante 
actos de ejecución adoptados en virtud del artículo 38 ter, letra b), establecerá, 
publicará, pondrá a disposición o divulgará la información que se determine 
mediante actos de ejecución adoptados en virtud del artículo 38 bis, letra a), así 
como las listas de terceros países y autoridades y organismos de control reconocidos 
de conformidad con los artículo 32 y 33.». 

26) Se suprimen los artículos 37 y 38. 

27) Se insertan los artículos siguientes: 

«Artículo 38 bis 

Competencias delegadas 

1. Con el fin de tener mejor en cuenta las expectativas de los consumidores en lo 
que se refiere a la calidad de los productos ecológicos y para garantizar que las 
autoridades, organismos y agentes económicos aplican adecuadamente las 
normas y que el mercado único y el comercio funcionan correctamente, la 
Comisión, mediante actos delegados, adoptará normas, medidas y condiciones 
específicas necesarias para la aplicación del presente Reglamento, incluidas las 
definiciones específicas pertinentes, respetando los objetivos y principios 
establecidos en el título II, para lo siguiente: 

a) las normas de producción establecidas en el título III, en particular: 

i) los requisitos específicos, condiciones y periodos de conversión 
que deben cumplir los agentes económicos;  

ii) la autorización de productos y sustancias para su utilización en la 
producción ecológica, su inclusión en una lista restringida o su 
retirada de dicha lista a efectos de lo dispuesto en los artículos 16 y 
21; 
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iii) los métodos de transformación para alimentos transformados; 

iv) las condiciones de aplicación de la prohibición del uso de OMG y 
productos obtenidos a partir de o mediante OMG; 

v) la definición de los periodos contemplados en el artículo 17, 
apartado 1, letras c) a f); 

b) las normas, requisitos y criterios específicos de etiquetado en lo que se 
refiere a la presentación, la composición, el tamaño y el diseño del 
logotipo ecológico de la Unión Europea, así como las condiciones y 
derechos de utilización, de acuerdo con el título IV; 

c) los sistemas de control establecidos en los títulos V y VI, en particular: 

i) los requisitos de control, supervisión y auditoría,  

ii) los criterios de autorización de los organismos de control a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 27, 

iii) los criterios específicos sobre la delegación de funciones en los 
organismos de control contemplados en el inciso ii);  

iv) la forma de los documentos justificativos, 

v) los criterios aplicables en lo que respecta al reconocimiento de 
terceros países a efectos de lo dispuesto en el artículo 33, apartado 
2, y en lo que respecta al reconocimiento de las autoridades y 
organismos de control a efectos de lo dispuesto en el artículo 32, 
apartado 2, y en el artículo 33, apartado 3,  

vi) los criterios aplicables en lo que respecta a la retirada de 
autorización o reconocimiento y a los documentos justificativos, 
incluidos los casos en los que la Comisión puede actuar 
urgentemente de acuerdo con el artículo 38 octies, párrafo 
segundo; 

vii) los criterios aplicables en lo que respecta a la identificación y 
difusión de una empresa sometida a un régimen de control,  

viii) las normas aplicables a la comercialización como ecológicos de 
productos de terceros países en la Unión Europea;  

d) la libre circulación de productos ecológicos. 

2. Con objeto de tener en cuenta los progresos técnicos y las especificidades del 
sector, la Comisión, mediante actos delegados y respetando los objetivos y 
principios establecidos en el título II, podrá adoptar las normas necesarias para 
la aplicación del presente Reglamento para lo siguiente:  

a) la autorización, limitación, restricción o prohibición de técnicas 
específicas a efectos de lo dispuesto en los artículos 12 a 16, 18, 19 y 20, 
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y las condiciones y límites relativos a la utilización de sustancias y 
productos y su retirada, en particular el modo de uso, la dosificación, la 
fecha límite de uso y el contacto con los productos agrícolas;  

b) las normas específicas de producción de levadura; 

c) la concesión de excepciones a las normas de producción y las 
condiciones específicas para la aplicación de dichas excepciones a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 22; 

d) las medidas transitorias para facilitar la transición de las normas 
establecidas en el Reglamento (CEE) nº 2092/91 a las establecidas en el 
presente Reglamento; 

e) la adaptación de la lista de términos establecida en el anexo. 

3. Con el fin de garantizar la transparencia a través de un intercambio de 
información rápido, eficaz, preciso y rentable, la Comisión definirá lo siguiente 
mediante actos delegados: 

a) la naturaleza y el tipo de información que habrá de notificarse;  

b) los métodos de notificación de la información; 

c) las normas relativas a los derechos de acceso a la información o los 
sistemas de información disponibles; 

d) los medios de publicación de la información.». 

«Artículo 38 ter 

Competencias de ejecución 

Mediante actos de ejecución, la Comisión adoptará las disposiciones necesarias para 
obtener una aplicación uniforme del presente Reglamento en la Unión, especialmente 
en lo que respecta a lo siguiente: 

a) precisiones y especificaciones sobre el contenido, la forma y el medio de 
notificación, presentación e intercambio de información exigida en el marco 
del presente Reglamento: 

i) de los agentes económicos, en particular en lo que respecta a la 
información incluida en la presentación y la notificación contempladas en 
el artículo 28, apartado 1, y en el artículo 29, apartado 1; 

ii) de o entre los organismos y las autoridades de control, las autoridades 
competentes de los Estados miembros, los terceros países y la Comisión, 
en particular de acuerdo con los artículo 22, 30 a 33, 35 y 36; 

b) condiciones y medios de publicación o normas específicas y condiciones para 
la difusión o divulgación, por parte de la Comisión a los agentes económicos, 
las autoridades competentes, las autoridades y organismos de control y a los 
Estados miembros o terceros países, de la información mencionada en la letra 
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a) y las listas de terceros países o autoridades y organismos de control 
designados en virtud del artículo 27 o reconocidos en virtud de los artículos 32 
y 33; 

c) métodos y condiciones que han de tenerse en cuenta en lo que respecta a la 
certificación electrónica, en especial para los certificados contemplados en el 
artículo 29 y en el artículo 33, apartado 1, letra d); 

d) asignación de códigos numéricos a los organismos y autoridades de control e 
indicación del lugar en que se hayan obtenido las materias primas agrarias de 
conformidad con el artículo 24; 

e) criterios específicos en lo que respecta a la presentación, composición y 
tamaño de las indicaciones contempladas en el artículo 24, apartado 1, letras a) 
y c); 

f) reconocimiento y retirada de reconocimiento de terceros países y autoridades y 
organismos de control a efectos de lo establecido en el artículo 32, apartado 2, 
y en el artículo 33, apartados 2 y 3.». 

«Artículo 38 quater 

Competencias de la Comisión 

Cuando se confieran competencias a la Comisión, ésta actuará de conformidad con el 
procedimiento previsto en el artículo 38 quinquies, cuando se trate de actos 
delegados, y de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 38 octies, 
cuando se trate de actos de ejecución, salvo disposición explícita en contrario del 
presente Reglamento.». 

«Artículo 38 quinquies 

Ejercicio de la delegación 

1. Las competencias para adoptar los actos delegados contemplados en el presente 
Reglamento se confieren a la Comisión por un período indeterminado. 

2. Tan pronto como adopte un acto delegado, la Comisión lo notificará 
simultáneamente al Parlamento Europeo y al Consejo. 

3. Las competencias para adoptar actos delegados se atribuyen a la Comisión con 
arreglo a las condiciones establecidas en los artículos 38 sexies y 38 septies.». 

«Artículo 38 sexies 

Revocación de la delegación 

1. La delegación de competencias a que se refieren los artículos 38 bis y 38 
quinquies podrá ser revocada por el Parlamento Europeo o por el Consejo. 

2. La institución que haya iniciado un procedimiento interno para decidir si 
revoca la delegación de competencias procurará informar a la otra institución y 
a la Comisión, en un plazo razonable, antes de tomar la decisión definitiva, 
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indicando las competencias delegadas que podrían ser revocadas y los posibles 
motivos de revocación. 

3. La decisión de revocación pondrá término a la delegación de las competencias 
que en ella se especifiquen. Surtirá efecto inmediatamente o en una fecha 
posterior que se precisará en dicha decisión. No afectará a la validez de los 
actos delegados que ya estén en vigor. Se publicará en el Diario Oficial de la 
Unión Europea.». 

«Artículo 38 septies 

Objeciones a los actos delegados 

1. El Parlamento Europeo y el Consejo podrán oponerse a un acto delegado en un 
plazo de dos meses a partir de la fecha de notificación. A iniciativa del 
Parlamento Europeo o del Consejo, este plazo se prorrogará un mes. 

2. Si, una vez expirado el plazo, ni el Parlamento Europeo ni el Consejo han 
formulado objeciones al acto delegado, este se publicará en el Diario Oficial de 
la Unión Europea y entrará en vigor en la fecha prevista en él. 

 El acto delegado podrá ser publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea 
y entrar en vigor antes de la expiración del plazo si tanto el Parlamento 
Europeo como el Consejo han notificado a la Comisión que no tienen intención 
de formular objeciones. 

3. Si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a un acto delegado, este no 
entrará en vigor. La institución que haya formulado objeciones deberá exponer 
sus motivos.». 

«Artículo 38 octies 

Actos de ejecución – Comité de Producción Ecológica 

Cuando se adopten actos de ejecución adoptados en virtud del presente Reglamento, 
la Comisión estará asistida por el Comité de Producción Ecológica y se aplicará el 
procedimiento establecido en el artículo [5] del Reglamento (UE) nº [xxxx/yyyy] (se 
completará tras la adopción del Reglamento sobre modalidades de control, previsto 
en el artículo 291, apartado 2, del TFUE, actualmente en discusión en el Parlamento 
Europeo y el Consejo.». 

En los casos de urgencia contemplados en el artículo 32, apartado 2, y en el artículo 
33, apartados 2 y 3, del presente Reglamento, se aplicará el procedimiento 
establecido en el artículo [6] del Reglamento (UE) nº [xxxx/yyyy].». 

28) El artículo 41 queda modificado como sigue: 

a) El título se sustituye por el texto siguiente: 

«Informe al Parlamento Europeo y al Consejo» 

b) El texto del apartado 1 se sustituye por el siguiente: 
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«1. A más tardar el 31 de diciembre de 2011, la Comisión presentará un 
informe al Parlamento Europeo y al Consejo.». 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en […], 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 
El Presidente El Presidente 
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Fin Stat 
/10/680779/rev1 
MK/CC 

FICHA FINANCIERA 
6.0.2010.1 

 FECHA: 19/11/2010 
 

1. LÍNEA PRESUPUESTARIA: 
 
Título 05: agricultura y desarrollo rural 
 

CRÉDITOS: 
B2010:  
CC: 58 080,7 millones 
de euros 
CP: 57 077,2 millones 
de euros 

2. DENOMINACIÓN: 
Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento 
(CE) nº 834/2007 del Consejo sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos  
 

3. BASE JURÍDICA:  
Artículo 42 y artículo 43, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

4. OBJETIVOS: 
Adaptar las competencias de ejecución de la Comisión previstas en el Reglamento (CE) nº 834/2007 del 
Consejo a la diferenciación entre competencias delegadas y de ejecución de la Comisión introducida por 
los artículos 290 y 291 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). 
 

5. INCIDENCIA FINANCIERA 
 
 

PERÍODO DE 
12 MESES 

 
 

(EUR) 

EJERCICIO EN 
CURSO 

2010 
(EUR) 

EJERCICIO 
SIGUIENTE 

2011 
(EUR) 

5.0 GASTOS 
- A CARGO DEL PRESUPUESTO 
DE LA UE 
(RESTITUCIONES/INTERVENCIONES) 
- A CARGO DE LOS 
PRESUPUESTOS NACIONALES 
- A CARGO DE OTROS SECTORES 

   

5.1 INGRESOS 
- RECURSOS PROPIOS DE LA UE  
(EXACCIONES 
REGULADORAS/DERECHOS DE 
ADUANA) 
- EN EL ÁMBITO NACIONAL 

   

  2012 2013   
5.0.1 PREVISIÓN DE GASTOS     
5.1.1 PREVISIÓN DE INGRESOS     
5.2 MÉTODO DE CÁLCULO:  
6.0 ¿SE FINANCIA CON CRÉDITOS CONSIGNADOS EN EL CAPÍTULO 

CORRESPONDIENTE DEL PRESUPUESTO EN CURSO DE EJECUCIÓN? 
SÍ NO 

6.1 ¿SE FINANCIA MEDIANTE TRANSFERENCIA ENTRE CAPÍTULOS DEL 
PRESUPUESTO EN CURSO DE EJECUCIÓN? 

SÍ NO 

6.2 ¿SE PRECISA UN PRESUPUESTO SUPLEMENTARIO? SÍ NO 

6.3 ¿SE CONSIGNARÁN CRÉDITOS EN FUTUROS PRESUPUESTOS? SÍ NO 

OBSERVACIONES:  
La presente propuesta está relacionada con la adaptación general al Tratado de Lisboa del Reglamento (CE) 
nº 834/2007 del Consejo y, por consiguiente, no tiene ninguna repercusión presupuestaria. 
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